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gado de lo social en la misma entidad banca-
ria, debiendo el recurrente entregar en la Se-
cretaría del Juzgado el correspondiente res-
guardo al tiempo de interponer el recurso de
suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Multiservicios Azogues, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 423 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Plácido del Pozo Benegas, contra la em-
presa “Servicio Discapacitados Sociales
Manipulados, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la sentencia de fecha
24 de junio de 2009:

Sentencia número 238 de 2009
En Madrid, a 24 de junio de 2009.—Doña

Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 423 de 2009, sobre despido, en los
que han sido partes: como demandante, don
Plácido del Pozo Benegas, asistido del letra-
do don Javier Rubio Gil, y como demanda-
da, la empresa “Servicio Discapacitados So-
ciales Manipulados, Sociedad Limitada”,
que no comparece al acto del juicio, en nom-
bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por don Plácido del Pozo Benegas, contra
“Servicio Discapacitados Sociales Manipu-
lados, Sociedad Limitada”, debo absolver y
absuelvo a la demandada de las pretensiones
frente a ella dirigidas en su demanda.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de

hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, y si fue-
se la empresa demandada quien lo hiciese,
acreditando al anunciar el recurso haber
consignado la cantidad objeto de la condena
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta a nombre de este Juzgado de lo
social en la entidad “Banesto”, número de
cuenta 2522, al procedimiento 423/2009,
sustituirse la consignación en metálico por
el aseguramiento mediante aval bancario en
el que conste la responsabilidad solidaria
del avalista. Asimismo, si fuera la empresa
demandada quien intentase interponer el re-
curso de suplicación deberá consignar el de-
pósito de 150,25 euros en la cuenta corrien-
te denominada “Recurso de suplicación”
que con el número 2522 mantiene este Juz-
gado de lo social en la misma entidad banca-
ria, debiendo el recurrente entregar en la Se-
cretaría del Juzgado el correspondiente
resguardo al tiempo de interponer el recurso
de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicio Discapacitados Socia-
les Manipulados, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.497 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Medina Mosquero, contra la
empresa “Promociones y Construcciones
Jaruda, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 10 de

junio de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Sentencia número 226 de 2009

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—Doña
Susana García Santa Cecilia, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
número 1.497 de 2008, sobre reclamación
de cantidad, en los que han sido partes:
como demandante, doña Silvia Medina
Mosquero, asistida por la letrada doña Mer-
cedes Pérez Palacios, y como demandados,
la empresa “Promociones y Construcciones
Jaturda, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, ambos no comparecen, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por doña Silvia Medina Mosquero,
contra la empresa “Promociones y Cons-
trucciones Jaruda, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, y sin entrar a co-
nocer de las pretensiones referidas al abono
de prestaciones de Seguridad Social, debo
declarar y declaro el derecho de la deman-
dante a percibir la cantidad de 6.504,69
euros, por los conceptos que se dicen en el
fundamento segundo de esta sentencia, con-
denando a la empresa demandada a estar y
pasar por esta declaración y a abonar a la de-
mandante el citado importe, así como los in-
tereses que procedan de acuerdo con lo di-
cho en el fundamento tercero de esta
sentencia. Se absuelve al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposición
del recurso y de impugnación un domicilio en
la sede del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid a efectos de notificación, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 195 de
la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.


